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RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete
a trámite de información pública el Proyecto
A5.341.849/2111 Agrupación de vertidos urbanos y
emisario hasta la EDAR de Las Cabezas de San Juan
(Sevilla).

Se somete a información pública el Proyecto
A5.341.849/2111 «Agrupación de vertidos urbanos y emi-
sario hasta la EDAR de Las Cabezas de San Juan (Sevilla»,
cuyas obras se desarrollarán en el termino municipal de Las
Cabezas de San Juan (Sevilla), a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3. Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
El presente proyecto tiene por objeto definir las obras de

ejecución de los colectores de agrupación de vertidos de aguas
negras de la población de Las Cabezas de San Juan, y su
conducción por un emisario a la futura EDAR para su tra-
tamiento y depuración.
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2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en la construcción de un colector

general que recoge el vertido principal de aguas negras en
el arroyo Paraíso, y dos colectores secundarios en calles Limón
y Marín de Vargas, este último con una Estación de Bombeo,
para incorporar los vertidos de esas zonas de la población
a la red de alcantarillado.

3. Propietarios afectados.
Según relación adjunta.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días naturales, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, a fin de que

a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los que se consideren
perjudicados con este Proyecto puedan presentar reclamacio-
nes a través de los medios permitidos por la expresada Ley,
o bien hacerlo en el Ayuntamiento de Las Cabezas de San
Juan, o ante el Delegado Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía en Sevilla,
Plaza de San Andrés, núm. 1, en cuyas oficinas durante los
mismos días y en horas hábiles está expuesto el citado Pro-
yecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Sevilla, 11 de mayo de 2000.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

TERMINO MUNICIPAL DE LAS CABEZAS DE SAN JUAN

COLECTOR ARROYO PARAISO

COLECTOR C/ MARIN DE VARGAS

COLECTOR C/ LIMON
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AYUNTAMIENTO DE BAEZA (JAEN)

CORRECCION de errata al Anuncio de bases. (BOJA
núm. 56, de 13.5.2000).

Advertida errata en el texto del Anuncio de referencia,
a continuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página núm. 7.588, columna de la derecha, en
las líneas 11 y 12, donde dice:

«a) Nacionalidad Española o ciudadano de la Unión
Europea.»

Debe decir:

«a) Nacionalidad española.»

Sevilla, 1 de junio de 2000

CAJA GENERAL DE AHORROS DE GRANADA

ANUNCIO convocatoria Asamblea General. (PP.
1508/2000).

De conformidad con lo establecido en el apartado núme-
ro 3 del artículo 12 de los Estatutos Sociales de la Entidad
y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de
Administración, en su reunión extraordinaria celebrada el pasa-
do día 24 de mayo de 2000, se convoca a los señores Con-
sejeros Generales de esta institución a la Asamblea General
Ordinaria de la Caja General de Ahorros de Granada, que tendrá
lugar el próximo día 26 de junio, a las diecisiete horas, en
primera convocatoria, en el salón de actos de la sede central
de la Entidad, sita en Plaza de Villamena, número 1, de Gra-
nada. En caso de no reunirse el quórum necesario, se celebrará
en segunda convocatoria, una hora después de la anterior-
mente señalada.

El Orden del Día a tratar será el siguiente:

Primero. Apertura de la sesión por el Presidente.

Segundo. Informe del Presidente de la Entidad.

Tercero. Informe del Presidente de la Comisión del Control.

Cuarto. Aprobación, si procede, de la gestión del Consejo
de Administración, Memoria, Balance y Cuenta de Resultados
de 1999, así como de la aplicación de éstos a los fines de
la Entidad.

Quinto. Liquidación del Presupuesto de Obra Social
correspondiente a 1999 y aprobación, si procede, del Pre-
supuesto de Obra Social para 2000.

Sexto. Refundición de los Estatutos Sociales con objeto
de introducir en los mismos las modificaciones exigidas para
su adaptación a la normativa vigente en materia de Cajas,
en concreto, Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía,
Ley 15/1999.

Séptimo. Refundición del Reglamento del Procedimiento
Regulador del Sistema de Designación de los Organos de
Gobierno de la Caja General de Ahorros de Granada con objeto
de introducir en los mismos las modificaciones exigidas para
su adaptación a la normativa vigente en materia de Cajas,
en concreto, Ley de Cajas de Ahorros de Andalucía,
Ley 15/1999.

Octavo. Renovación de Auditor de Cuentas Externo.

Noveno. Actualización de dietas de Consejeros.

Décimo. Designación de Interventores y Suplentes para
la aprobación del acta de la sesión.

Undécimo. Ruegos y Preguntas.
No se admitirá la delegación en otro Consejero, ni en

tercera persona.
Al objeto de que se puedan dirigir y ordenar debidamente

los debates relativos a los puntos 6.º y 7.º del Orden del
Día, se comunica a los señores Consejeros que, antes del
día 16 de junio, procedan a depositar en el Registro General
de la Entidad las enmiendas y/o propuestas relativas al texto
de la modificación estatutaria y del reglamento propuestas.

De acuerdo con lo legalmente establecido, quince días
antes de la celebración de esta Asamblea, quedará depositada
en la Unidad de Organos de Gobierno de la Entidad, y a dis-
posición de los señores Consejeros, la documentación relativa
al contenido del Orden del Día de la Asamblea General.

Granada, 25 de mayo de 2000.- El Presidente, Julio
Rodríguez López.


